
COIIVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRATAS, SERVICIOS Y
ESTRATEGTAJS Eil IIATERIA DE EMPLEO OUE, E}I EL MARCO OEL SERVICIO
NACIONAL DE EIIPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A
TRAVES DE LA SECRETARIA DEt TRABAJO Y PREVISON sOCNL EI{ ADELAI{TE LA
"SECRETARIA" REPRESEI{TADA POR SU TITULAR, LE. JESÜS ALFONSO
NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA" Et GOBERNO DEL ESTADO DE JALF'CO, EI{
ADELAilTE DENOI'INADO "GOBIER}IO DEL ESTADO'', REPRESENTADO EI¡ ESTE
ACTO POR EL ]ÜTRO. JORGE ARFTÓTELES SAilDOVAL D|AZ, EN SU CARÁCTER DE
GOEERNADOR CONSTITUCKII{AL. ASlsnDO POR EL filTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA
SECRETARIO GEIIERAL DE GOBERNO: EL HTRO, HECTOR RAFAEL PÉREZ PARTIO'-
SECRETARP DE PLA'{EACÉ , ADiI|N¡STRACION Y FINANZAS: EL LIC. HÉCTOR
PIZANO RAiIOS, SECRETARIO OEL TRABAJO Y PREYISION SOCI,AL, Y LA LIC. Í¡IARIA
TERESA BRITO SERRANO. CONTRALORA DEL ESTADO; A QT,IENES SE LES
OET{OTIT{ARA COilJUNTA¡{ENIE COTO "TAS PARTES", DE CO}IFORTúIDAD CON LOS
ANTECEDEII¡TES, DECLARACIO}IES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

A1{TECEDENTES

Elarliculo 123 primer párafc, de la Consülución Polftica de los Eslados Unidos MexÍc€nos,
€stebl€€ qu€ loda persons tbn€ d€recho sl trebajo d¡gno y socialm€nte úül y que, al
efecto, se promoverá h creación de empleos y la organizacirSn social para el trEbajo,
conbme a h Ley Federal del Trebejo-

La Ley Orgánica de h Adminbbacón Pública Federal deteminá en su artículo 40, fraccón
Vll, que conesponde a la Secretarfa d€l Trabajo y Previsón Social (en adelante SrPS)
establecer y d¡r¡gk ül SErvicb Nacional de Emplco (en adelante SNE) y v[ilar su
fr¡nc¡onamiento.

Confome a lo dispuésb en el artículo 537, fraccbnes I y ll dc 18 Ley Federal del Trabajo,
el S/VE t¡ene, entre ohos ol,j€üvos, astudiar y promover la opóracón de polftkEs públi:ás
que apoyen la generacón de empleos y prornover y d¡señar mecanismo€ para el
seguimÉnto a la colocacón (b bs fabejadores.

En términos de lo estabbcido en los artfcr¡los 538 y 539 de la Ley Federel del Trabejo y
14, fracci5n I del Reglamento l¡Íerior de la Secr€taría del Tfabajo y Prcvisón Social, h
Coordinacktn G€neral del S€rv¡cio Nacional de Empleo (en adelante CGSI\IE) es la Unidad
Admin¡strative encargada de coodinar la op€racón del S,VE en los tém¡nos gue establece
¡a propb ley y reglámenb en cita.

El Plan Nac¡onal de tlesanolb 2013-2016, esrtablece en la Meta Nacional lV, Objeüvo 4.3.,
Estabgia 4.3.3., las lÍneas de acción siguientes: Fortalecer los mecan¡smos de consejería,
vinculaciin y cobcaci5n laboral; Consolidar las políticas ac{ivas dc capacitacbn para el
trabajo y en el trabajo; lmpulsar, de manera tocal¡zada, el autoompl€o en la brmal¡dad;
Fomenter e¡ increm€nto de la prodrrctivlJad laboral con beneficios compart¡dos entre
empleadores y empleados, y Promover la pertinencia educativa, la gen€rsción de
compertenc¡as y la emplésb¡lilad.

El Programa de Apoyo al Empl€o (en adelante PAE) e6 un instrumento c{¡yo objetivo es
brindar atonclin a la poblac¡ón buscadore d€ empl€o, m€d¡enb €l otorgam¡ento d6 apolos
económicos o en especie para fortalecer sus habilídades hborabs, p¡omover su ocuiaiión
por q¡énta propia y ayudar a su Movilidád labofalcon ls final¡dad de feci[tar su colocación
en un puesto de $8bajo o ectivilad productiva.

l.

i

¡l I
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Vll. Las Reglas de Operacion del PAE, (en adelanle Regfas), publicadas en el Diarlo Oficial de

b Fedd;ac¡ón el 23 de dic¡embre de 2016, estsblecen que la coord¡naciÓn de 8ct¡v¡dades'
enlre el Ejecut¡vo Federal por conducto de la SIPS y los gobiernos de. las. entidades
f6derafivaé, se forimliza médiante la suscr¡pc¡ón de cor¡ventbs de Cooñinación, e6los
cua¡6s se estab¡6c6n los cornpromisos qur a€ r,nen "LAS PARTES" para su operación

tt

1.4.

il.

.1 .

1.2.

t.3.

fi,2.

DECLARACIOI{ES

La "SECRETARIA" dec¡af| que:

Conforme a lo d¡spuesto en los artículos ii y 40 de la Ley Orgánica de la Administración
Públ¡c6 Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabs¡J, es una Depend€nch del
Poder Eieculi'vo F6deral que üene, entre olras atribu¿iones, las siguientes:

A) Establecer y dirig¡r el Servic¡o Nacional de Empleo y vigilar su funcionam¡enlo;

B) Prac{icar estudios para determ¡nar lá3 ceusas del desempleo y del subómpleo de la
mano de obra rural y urbana;

C) Orientare los buscadores de empleo hacia las vacantes oferladas por los empleadores
con base a su fonmción y aptitudes, y

D) D¡s€ñar, conducir y evaluer programas especificos para genérar opofttlniCadés de
empleo para jóvenes y grupo.s en situac¡ón vulnerable-

Los recursos económicos que destinarán al Esledo de Jalisco para el cumPl¡mi€nlo del
objelo del presente Convelt io de Coordinec¡ón, provie¡en d€ los aulofizado€ en el
Présupueslo de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, estaÉn sujetos a
la disponbilidad presupuestial y pueden proven¡r de recursos de crál¡to exlerno.

El Lic. Jesús Alfonso Navar¡et€ Prida, Secrelario del T€baio y Previsión Social, cuenta con
facultades para celebrarel presenle in$trumento, de ac-uerdo con lo previsto en los artfculos
1, 2, 5 y 6 del Regl€mento Interior de la "SEGRETARIA", publicado en el D¡ario Of¡c¡al de
la Federación el 30 de julio de 2014.

Para |on ef€dos del oresente Corven io de Coordinñión, señala como domicilio el ubicado
sn AvÉnida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colon¡a Tabacalerá. Delegación
Cuauhténroc, Ciudad de México, C.P. 06030.

El "GOBIERNO DEL ESTADO" doclrra que:

Con fundar¡ento en los art¡culos 40,43 y 116 de la Constituc¡én Polft¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos, y I de la Constfución Polftica de! Estado de Jalisct, es part€ int€grát e
de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su rég¡nien ¡nterior s¡n más limitaciones
que |as expresamente establecidas en el Paclo Federal.

El Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval D¡az, €n su carácter de Gobemador Constitucaonal d6l
Estedo, liene plenas facultades para suscrib¡r sl presenle Convecio do Coordinación, de
conformidad con lo dispuesto por los artfculos 36 y 50 ftacc¡ones XVlll y XXVI de la
Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Estado de Jalisco, y 2 y 4 fraccionos l, ll y XIV de la Ley Orgánica
dél Poder Ejecutivo del Esiado de Jel¡sco.

Los Secretarios General de Gobierno; r;; g'lneación, Administración y Finanzas; del
Trabajo y Previs¡ón Social, y la Contralsra d€l Estado, s€ cncuentran Íacullados pára
celebrar el presenle C,onvenio de Coordinación en té¡minoG de lo dispueslo por lo$
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.4.

il.5.

afflcutos 46 d€ la coNtitución Pollt¡ca del Estado de Jalisco: 3, 5 tracc¡ones ll y Xll, I,
11 lracciones vl y xll, 12 fracciones l, ll y xlll, 13 lrecciones xlll_y )üXlv, 14 fracciones

)ü)ryllyXCl,25'fraccionesl,l¡l,XVl,33y3SfraccioneslVyXVdelaLeyOrgánicadel
Poder Ejecutivo del Estado de Jali6co.

Pefa el despacho de los asunlos de su competencia, la secrelería del Trabajo y Previsión

social cuenta. enlrc otfEs un¡dade€ Administraliyas, con el serv¡cio Nacional de Empleo

Jalisco, mismo que está e cargo de un Dircctof General, de confomidad con lo €€tablecito
en ¡os án¡cuns ¡ fracción V i 56 del Réglarnanto lfierior de la Secretsrla del Trabaio y

Preüsión Social dol Estado de Jalisco.

Pa¡a los efectos procedentes nu¡nif¡esta que tian6 su domicil¡o en Palacio de Gobiemo, Av.

Ramón Corona número 31, Colonia Centro, Cód¡go Postal44'100, Guádala¡aÉ, Jalisco'

lll. "¡-AS PARTES" declaran que:

lll 1 Conocen las disposicion€s conten;flas en la Ley Fed€ral del Trabsio, las R€g/as' los

lineamientos y manuales que ha em¡tido la "SECRETARIA ', para la oPeración de hg
Programa8, Sarvicios y Estralegbs en maler¡a de efipleo, que se encu€nlren báio

reeponsabiürfad de la C'GSNE {en adelante Programa¡, Sorvic¡Ós y Estrabg¡as)'

llf.2. Pafa electos del presente Conve¡ttb do C@ñinac¡ón, edopüan los tárr;inca y abrevialuras

establecidos en ias Reglas, mismos que s€ resaltarán en letras cursrvas, para me¡or

reterenc¡a y comprensión de lo que €stablGce el presente ¡nsfurnenlo.

E)Que$tos lo3 antefiores Anlecedeotes y Declaracioné6, "l-As PARTE6" están de acl¡erdo en

cel€brar el presente Convenb de Coordinacón, al tenor d€ las siguEntec:

.l
.J

PR!ÍÍERA. - OBJETO. El presenle inslrumenlo jurfdico liene por ot{oto establ€cer las

ouroaciones de coordinacbn que asumen "LAS IARTES"' con el fin de lle sr e cabo la
ooeiacrón de los Programas, Sorvicioa y E¡tratefias en e¡ Eslado de Jal¡sco y con sllo
cóntribu¡r at cumptim¡eñto de las lfneas do a-cción det Plan Nac¡onal Ce Desarol6 201+2018.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE "l-AS PARTES". La 'SECRETARIA" v el 'COBIERI{O DEL
ESTADO", en la esfera de sus compeienc¡as, acuerdan sumar esfuefiros para el cumpl¡miento
def ob¡efo r¡ater¡a d€l presente Conven io dc Wrd¡n$íón, de acuerdo a las siguie es
obligaciones:

'l ^ Cumplir con hs leyes, rcgl8¡nentos, reglas, üneamic'rtos, politicas, crilerica, procedimientos
y demás disposiciones jurid¡cas (en adelsnt€ Normstivid¡d) de carácler federal y catatal'
aplicables a los Progranrar, Serv¡G¡os y Estrátegi¡3.

2. Aportar los fecursos que se oornpro¡nelen €n €l presénle Corven¡o cla C*tdineción.

3. As¡stir o designar repres€ntantes en los comités en meteria de empleo, de lo8 que s6a
miembto o en los que lenge la obl¡gación de partic¡par.

4. Capac¡tar al personal que partic¡pe en la ejecución de los Prrrgramas, Servicios y
Ettrsteg¡e3.

CLAUSUI-AS

3deié



Evaluar la operación de la ol¡cina del servicio Neoonal de Empleo (en adelante oslvE) y
proporcionar inforrnación relativa a su func¡onam¡ento.

pfomover y difund¡r los Pfogramas, se¡vicioe y ErÚategias, con la linalklad de acercar

liáti "i*"i 
O" érpleó-para És Busóadues de enpleo que solicitan la ¡ntermed¡acón de la

os/vE.

7. Priorizat la atención de jóvenes, mu¡eres, personas con discapáciLJd' adullos mayores y- 
grupos en situac¡ón vuhórable, para iacilitei su colocación en un puesto d€ traba¡o'

8. Contribu¡r al cumplimienlo de los objet¡vos y prioridades nacionales descritos en las Regf,|as'

TERCERA. . OBLIGACIONES DE I.A "SECRFTA:¡A'. LA'SECRETARIA'" POT CONdUCIO dE

la CGS,VE, se obl¡ga a lo sigu¡enle:

1. Dar a conocef la Normát¡v¡ded de cafácter federal apl¡cable a los Pfogfamas, ssfvicios y
eJt¡átesiae y proprcionar aseBofla, asistencia tácnica y capacitac¡ón al^pe*onal que

parrláiir. é" si.r L¡eóuc6n, asi como a aseso¡es o protnolores adscritos a la OSNE, para su

ejercicio.

2 Oar a conocer la estructura organ¡zá.:¡onal tipo de ta os^JE que se requ¡eE¡ ¡mplementar
para la operación de lo3 Plogramas, Servicio3 y Eetreteg¡as

3. Gestionar la d¡sponibilidad de los recursos presupuestales deglinados a los Progfameg,- 
ée¡y¡ótos i go$atogi*t, confornre a ta t¡orm¡tivi¿ad fed6ral aplica4e, con el propósito de
lbvar a c¡bo su aplklac¡ón.

4. Dar acceso a la osIvF a sus sistemAs inforr¡álicoE, para fealizar el reg¡gtro, contfol,

seguim¡enlo y generaciÓn de iñfonnación de los Programas, $crviciot y EsÚateglas-

5. Proveef a la osNE de manera coofdinada con ¡a8 unirJades adminis".rativas faoultadas para- 
ello, de enlaces diiitales paÍa los Eervicios de trtternel, con€o eleitrónico, comunicación
teleiónica de la reó de vóz v datos de la "SEGRETARIA" y, en su caso, gest¡onar la

iomalización d€ las cesiones de los derechos de uso de equipos de cómpulo que tenga en

afrendamiento, as¡ cofno del uso de oqu¡pos pa¡a ¡.jentif¡cación de habil¡dades y
capac¡dades de personas con discapaciiad- y/o adultos rnayores, confome a las
posibilidades presupuestales

A Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategia3 la capacitación .del
pérsonal adscrito a la OS/VE que participo en su ejecución, para mejorar sus conocim¡6r¡tos,
habilidades y destrezas laborales.

Supervisar la operación de los Programas. Servic¡os y E3trategiet, para verif¡car que se
e¡ecúte confome a la Normaüv¡dad aplicable.

Realizar el segu¡mrento a la operación de los Prc'Jremae, Sewicioa y Esttais8¡rs para
verificar el cumplimiento de sus objel¡vot y rrFtas.

Promover acc¡one s de Contrata a Soc¡a/ gara ¡nvolucrar a los benaficiarios en la vigilancia
del ejerc¡cio de los recursos.

Canalizar para su alención por parle de la OS/VE las p€ticiones ciudadanes qus en malerb
de empleo u ocupación product¡va se pr€senlen ants la 'SEC!iETARIA'.
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1 1. Llevar a cabo la evaluación del desempeño Je le OS/VE a ñn de promover la efectiüdad en
le eiecución de los Programas, Servic¡os y Ertrateglas.

12. Promov6r y difundir acciones de blindaje elec'toral, á efecto de trarispareniar la operac¡ón de
ios Programas, Sérv¡c¡o! y E3traleg¡as.

13. Dar seguim¡ento a los resultados Ce la fiscalización que se realice a la operación y aplicación
de los recursos públicos federales en la OSiVE por parte de las instar:,:iaa facultadás para
ello, con el fin de procuraf su debida atenc¡ón.

14. Soticitar la intervenc¡ón del Órgano Inlerno de Control en la S-¡pS, de la Secretarla de la
Función Priblica del Gobierno Federal y/o de las Instanc¡as d€ Fiscalización Estaüales,
cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normal\,as, a efecto de que se
realican las acciones conducentes.

j i CUARTA. - OaLIGACIOI{ES DEL "GOBIERNo DEL Eg'fADO". El 'GOBIERNo DEL
i \ i ESTAOO" se obl¡ga:

S¡l
l\\ '1 . Operar en la entidad fed€raliva 106 P¡ogramas, serviclos y Estretegles.
t\{ \
\l '. Z. eshUUcer y/o cgnservar ¡a estructura orgán¡zecional tipo de la OSiVE que le dé a conocer'fl la "SECRETARIA" a través de la CGS/VE asf como la denominac¡ón oficid de 'Sewicio

l,I Nacional de Empl€o Jalisco.

1 \ 3. Designer, con cargo al presupuesto estaial, a un s€rvidor priblico de tierpo complelo comoI \ Titular de la OSNE, qu¡en será responsable de la coñducción y func¡o:'ram¡ento de ésta; d¡cho
\, servidor deberá tener una jerarqula mlnima de Di! sctor General o cu equivalente y eslar
\ trcultado por.el "GOBIERIO DEL ESTADO" para administrar bs recurso€ que asEne la

conform¡dad con la Nomaüvidad eplicabb; así como contar con une rayec{oria r€conocida
en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones.

Oesignar oficialmente a tres serv¡dores públ¡coG adscrilos a la OS,VE, entre los que d6berá
estar el Titular de la OS,VE y el dei área adminislÉtiva, asf con¡o otro luncignario de dicha
oficina, cono responsabbs ¡e administrgr los recursos que te "SECRETARIA" as6na para
la operación de 106 Programas, Servicios y E3t¡alegias en la --nt¡dad federativa, de
acuerdo a b establecido en la ]{ormetlvided aplicable.

Contratar personal, que lsbore exclusivamente para la OS¿.'E y manienerlo adscrito a ésta,
indep€nd¡entemente de cualqu¡er cambio admin¡strat¡vo qde llegara e reatizarse, lo anterior,
para llevar a cabo aclividsdes de cárácler técnico, operal¡vo y adminisirat¡vo, para at6nder
á bs Euscador€s de empleo y rcalhar acck 'lel. Jé concertación con tos €mpleadores, que
pemita la identifirxcién de rnás y melrrEs vacanles para la ünculación laboral de log
m¡smos. Las contrat€ciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la
CGSIVE en materis d€ descripckSn de pueslo y perfl ocupacional; et t¡po de contrato y
cond¡ciones serán establecitas por el 'GOBIER O OEL ESTADO" y tas obtigaciones qué
impl¡quen s€rán responsabilidad de éste,

Asignar recursos para la operac¡ón y admin¡süación de la OSNE tales como pago a
personel; viáticos y pasajes; servic¡o telefón¡co; dotación d€ combusliblé; enendamíéntb de
¡nmuebles; papelerla; lu4 mater¡€l de consul¡o irformát¡coi instalación de fedes
hformáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a niv6l local; intpres¡ón de
material de difusión y para la realización de campoñas de difusión € impres¡ón dét per¡ódico
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ofertas de Empleo, ateñdiendo a lo establecido en la Nomtat¡Yid.d aplitable; cubrir la
operación de Ferias de Empleo y del Slstema Estatal de Enpl€o' entre olros conceptoe'

Proporcionar espacios físicos, para uso exclusit o de la OS /E que cuenten con las
dimlnsiones y cbndirÍones de acces¡bil6al .':¿ ,. esarias p€ra ¡a atenc¡ón de personas con

discapacidad, adultos mayofes y población en general, asfcomo peraeldegarollo efic¡ent€

de lai actividades encomondadas, incluyendo el resguardo de la documentaciÓn que se
genere con rnotivo de la operación de los Programas, Servlclos y Estrttoglag.

Asignar y mant€nef dscrito para uso exctusi-vo de la OS'TJE indePend¡eJ|temente. de
cuai uieicambio adminbtratiwy del tipo de 'ecurso con que se adquiera, mobil¡ario' equipo'

vehdubs y los ¡nsumo6 necesários para su adecuado funcionarnjento, *l como cubrir el
mantenimiénto preventivo y conect¡vo necegario pata todos estos bignes^

Dolar a tods las áreas de atencón ¿l públ¡co con que cuente la OSNE en la entidad
f€derativa, de ta infiaestn¡clura tocnológ'tca nFcesaria para comu,¡ic¿r, y opefar los sislemas
informábos que le facilite lá "SECRETARIA", o$l corno proporcignar el rnanténimienlo
necesar¡o en su operac¡ón. Dirha ¡nfraestructura tecnológica debsr¿ 

"i13arse 
a lo que

determine la "SECRETARIA" Dor ccnduc{o d€ la CGSNE

9.

10.

11.

solicitaf la intefvención de las Instiancias d6 Fiscalizac¡on Est.lales, cuando se identiñque
que se incumple con las disposiciones nomátivas, a eleclo de que sc realicen las acc¡ones

conducenles.

Promover, cuando se cons¡dere convenienle, la celebraciÓn de convenios con bs
arJtor¡dade3 municipales y/o con organizaciones sin fines ¿e lucro legalrpnte constitu¡das
de los seclores privedo y soc¡al, para establecer ofic¡nas Je empleo que oporen como parte

de la red de ofiiinas, sÉmpre que eslo no conlleve aportac¡Ón de recursos federales' y una
vez cumplkle la Nomatlv¡dtd apl¡cable y f. q''i r autorización dé la CGS /E, ¡ncrernenten la

cobertura d6 los P¡ogramas, Serv¡cioa y Esbateg¡a3.

En este caso, el "GOBIERNO DEL ESTADO' debe¡á Earantizar que se cuenta con bs
recursos necesarioe para sufragar los gastos de operación que ¡mplicará la nueva ofic¡na, la
cual deberá apegatse en todo rnomenlo a la Norma$údad apl¡cable.

Por conducto de la OSiIE se obl¡gá a:

Destinar los recursos federales que asigne la "SEüR€TAR¡A" única y exclus¡vemente al
ejercicio de los Programas, Sewicio3 y Eltteteglas, con oslr¡cto apego a h f{ornaüv¡dad
aplicable y an su caso, solicilar asesoffa y asistenia técn¡ca al pe|sonal do la CGS/VE, sobre
su conten¡do y aplicación.

Supervisar que la ejeü¡c¡ón'Je lcs recursos federalss y estatales dest¡nados a los
Programas, Serulclo8 y €stratag¡os se real¡cen conforne a la,Horfnatiüdad apli:able.

Not¡Rcar a la CGS,VE de manero ¡flmediala los movimientcs de personal que labora en la
OS/VE y regislrarlos en el sistema de informeción gue al efeclo ¡f,nqa a d¡spos¡ción la
CGSNE.

Capac¡üar y ac.tualizar al personal adscrito a la OSNE con el pmpósito de forlalec€r sus
conoc¡m¡antos, hab¡lidades y destrezas laboral€s, atend¡enCo las dispüs¡ciones que emila la
CGSA/E, asi como proporcioñar la inducción nec€saria el personel de nusvo ingreso, o 6n
su caso, Eolicitar asesoria y asistencia técn:r'r L la CGSA/E para e[o.

12.

A)

B)

D)
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E)

F)

G)

H)

ComDrobar e infoÍnar a la "SECRETARIA" el ejerc¡c¡o de ,*.ursos federal€s, asf corno

reintégrar a la Tesorerla de le Federacitn 16 saldos d¡spgrjibles en las cuentas bancanes,
qJi nó se encuentren de\rengados al 91 de diciembre del ejer6bio fir Del conegpond¡€¡te, lo

,nterbr, en apego a la l,lormatlv¡ded aplicable.

Utilizar, como heffamienta para el rcgistro, corürol, segu¡miento y genefaclln d€ infomac¡Ón
de los Prograrnas, Serv¡cios y Eltñteg¡a3, lc si$temas de ¡nfomaciÓn que la

'SECRETAñíA" detemine por conducto de ts CGS/Ve rnantener acdualizados y complelos
É datos contenidos en ésios y a'€gurars,:t q'', sean fded¡gnos; fáálizar las aciividades
relativas al control d6 usuar¡os y accesos del p€rsonal de h OSrVE y en su caécter de
conesponsable del uso y mane¡o <te la ¡nformación que se g€nere en dichos sistemas'

cumpli las disposbionesáplicsbles €n met'¡ia de Transparencia y Acceso a la Información.

Difundir y promover ente la pobleción del 6tado de Jalisco b d¡lizacktn d€ los porlales

informáiaos y centro€ de conlacto para inl.rrmediación laboral no preEencial, que pone a
dispos¡ción la "SECRETARIA",

Aoovar con recursos del "GOBIERNO DEL ESTA[:o" a los beneficiarios del Subprograma
Bácáte que, durante el proceso de capadlación, atendiendo a lo que delerminan las ReE/as,

sulran uñ siniestro y no cuenten con recursos parn sdragar bs gastos rnédi:o6 y b compñl
de madicsmentos, áparalos ortopédicos u olroe, que se der¡ven del siniestro, hasta €n lanto
se feciban los reembolsos cofrespoodbnles de la compañía asegur6dara arntralada Ftrr lg

'SECRETARIA". Lo anter¡o¡ no incluye las ¡ndemnizac¡ones, les cuales serán cubiertas
directamente pot dicha mmpañía de seguros-

Elaborar y presenlar la información que le seá requerida por la CGSIVE, de acuerdo a la
periodicklád que ésia establezca, incluyendo la gue se delermir. €n la Normat¡Údad
aD¡¡cab¡e.

Participar en los comités en los qu€ por disposición normativ? deba interuenir o formar parte.

lmpfementar acc¡onés de Contraloría Soc,8/ para involucrar a los Seneliciarlos en la
ügilancia del ejerc¡c¡o de los recursos.

Constituir los Comités de Contrclorla Socta/, regisúarlos y repdtar los tesultados de 18

operacón de d¡chos Comités, de acuerdo a la Notmaüvidad adicsble.

Cump¡ir puntualmenle con las dispos¡c¡ones que en materia de imagen ¡nsl¡tuc¡onal
estálezca la "SECRETARIA', por conducr- de la CGSNE.

Cumplir con las disposiciones lBgalee y normat¡vas de carácter federal y estalal en mater¡a
de Blindeje Electoral, incluidas las que se enunciarr en las Regtlas.

Dar seguimienlo a la operación de los Programas, Sefvlcios y E3treteg¡ae, conforme a la
Normaüv¡dad apl¡cable, asl corno atender las ecc¡ones de fiscslizac¡ón qu€ llewn a cabo
las ¡nstancias facultadas para ellc.

Planear, organhar y dar segu¡rn¡enlo a la operación de evaluac¡ón de habi¡¡dades y
capacidades de personas con discGpac¡dad y/o aduttos ma-voies y en su easo b vinculación
laboral de éstas, así comc v¡gilar e ¡nfofliar' period¡carnente los resultados de su
func¡onam¡ento. -
Designar a un servklor públic? ce su adscripción, como encargado y responsable del rnanejo
y contol de la docuÍientación que se genere con motivo de ¡" operacft5n (b los Prcgrama,
Sorv¡cios y E$trat6g¡as; las funciones y respons¿cil¡dades ca delimilarán po¡ la
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t{ormativid¡d en matéria do
emita la CGS/VE.

archivos y control docum€ntal apliebb, incluyendo la que

R) Cumplir toda€ las obl(¡ac¡ones que eslablecen las Regbs'

oulNfA. - ApoRTActoNEs DE LA "SECRETARIA". P¿ra la opefación del. PAE la
;b-rci'eimiÁ; ü iórrpron*r" a as¡gnaf, d6 tos rec,ufsos que te 3on áutofizádos en e¡

pie-su'pJesto de Egresoj de la F;der;ció; para el Ei€rcigio- Fbcal 2017 ' la gellidqd. 99
iáiSIiI56A,OO (TñEINTA Y UN-MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL

óürñieñrós sÉsENrA Y cuATRo PESos 00/100 M.N.), de los cuale$:

1. un rnonto de $23'184,793.00 (vElNnrREs MLLoNES-blENTo oCHENTA Y cuATRo
r,,rir_ sErEcleNTos NovENiA y TRES F._SOS 00/100 M.N.). se dest¡na psra 6u

aplkec¡ón en los subprogramas del PAE, y

2.Lacantidedde$8.710'771.00(ocHoM|LLoNESSETEC|ENToSDlEzM|L- 
SereóreftrOs SETENTA Y UN PESOS 0O100 M.N.), Be asigna para s€r ejercida por la

ÓS¡vg en c¡nceptos de gasto equivelentBs a coÍtratación de asesores o pmmolores y su

caoacilackJn. viáiicos y pása.ies, y terias de''npleo' €r re otros, con el propósito de forlabcer

b ápg;id: ñ"."iiñ, d¡íug¡dn, concertacón, acciones de seguimienro a la operaci5n,

conirol y supervisión del PAE a nivel krcal,

Los recufsos serán eiercidos directamente por la os-A/E,. rÉdianto c¡entas bancarias

;;t'áH;;"¿ tal fin'por la 'seCderlnt¡", mn la üsilancia v b"lg l3.qlq9!:911-d,1^i:l
;éóeienXd OeU ESTA[X)', atendiendo a lo establocido en lá NomtüYid¡d federal aprcaoIe'
v en su caso. los confatos de présramo celebrados por el Gobiemo Fece'al con org€nisrnoÓ

iün"jlrórl"i..-n*ionates, por io que el "GOBIERNó DEL ESJADO" será responsable de la

cáireaa aplicaciOn de toe rstursos,'sin que pot ello se pierda el caácter f€deral de los m¡smos

las óracierfsticas de ¡as cuenlas bancáriai se detallan en los.'Ll, leamientos paft Adm¡n¡strar

át p¡esupuesto ¿e tos Progamas del seryic¡o Nactu]/¡.dl & Empieo'

D€ sef necesario, se podrá realizar la entrega cte apoyos económiccs a bs eeneficiaioc óel PAE,

me¿¡ante transteieniia de la Tesorer'ra de ia Federac¡ón a las cuentras bencatias de los r'iisrnos.

En caso de que la "SECRETAR|A" imptemente ot¡6s programas,.los subs6ios cofféspondienles

O"U.¿n -plioo" conforme a los lineámient6 rre . aralal ebcto deterrine é8ta por conducto

de la CGSNE

I
A) CALENDARIZACIÓN DERECURSOS

Et rnonto totat de récurgos qt e ¡¿ ,,SECRETARIA" esigne a la OSIVE para la.ejecución del PAe
deberá ser ejercido confornie al calenderb que lára tal ef6cto emil¡a la CGSIVE

B) AJUSTES fTRANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO

conforme a lo estábleciio en las Reg/as' para lograr el ma'vor n¡vél de ejerc¡c¡o -y
áórovachamiento de los recursos del PAE e parti del seguñdo l¡mestre del año, la
;éecnef¡nh", por conducto de ta CGSNE, podrá iniciar el monitoreo del qercicio de los

recursos asignadoó o la OSNE a ññ d€ deteminar tos ajustés Presupueéldfios nec8s€rios, con
el otjeto de-c¿nalizar los recufso6 d¡spcn¡bles que no se hubieran e¡gfcido a la fecha de corte

haciá equellat OSNE con mayor fitmo en su ejefc¡c¡o, para evitai:ecorles presupueslaf¡os a la

''secnÉmcla" y esegurar ei cumplim'tenlo dé las metas nacicnalés
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Con independencie de lo eslablecido en el párafo anterior, la as(¡nación de recursos séñeladce
en la presenl_e cláusula estará condicion€da a la disponibilidad presupuestaria que tenga la
"SECRETARIA" y podrá sufrir reducciones en eltranscurso del ejereicio liscal, derivadas de los
ajustes que, en su caso, realice la SHCP, de confomidad con la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabiiidad Hacendar¡á y demés disposiciones ¡ur¡d¡c€s ap¡icables, lo cuel np será
considerado co.ylo ¡ncumplim¡enlo d€l presenle , rslrümÉnto lmpulable a la "SECRETARIA". En
caso de presentarse algune reducc¡ón, 16 "SECRETARIf'lo hará del conocim¡ento del
'GOBIERNO DEL ESfADO", junlo con los ajusles que apliquen.

SEXTA, - APORTAGIOI{ES DEL 'GOBIERNo DEL ESTADO'. Para la op€ración de la oSNE,
la eiecuckln del PAE, asl como pará fortálecer e ¡ncremenlar la asignación presupuestaria
dest¡nade a los Progrdnas, Servicio¡ y E ffiégirs, el "GOBIERNO DEL ESÍADO" se
conpfornete a aporüar los recursos qu€ e cont¡nuación se indican:

1. Al rnenos la cantided de $6'379,113.00 {SEIS MILLONES TRESCIEMTOS SETENTA Y
NUEVE MIL CIENTO TRECE PESOS 00/100 M.N.), para la operac¡ón y adm¡n¡strac¡ón de
la OSiVE.

2. La cantidad de $9473,577.O0 (NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES
MIL QUINIENToS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), como aportac¡ón en
contreparle al recurso federal en el rnarco de la Ípdaüdad 'r:slírnulo a la Aportacón Estalal",
a Rn de fortalecer é incrementar los récursos destinados al PAE.

3- Una aporleci'n adbonal, s¡n reciproc¡dad para la Secr€tarla por b cant¡dad de
$8'578,823.00 (OCHO MTLLONES QUTNTENTOS SETENTA y OCHO MrL OCHOCTENTOS
VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.), para fortalecer los Subprogramas y S€rvicios del PAE,
entre otros conceplos, rlismos que serán ejercidos confome a los estableckto en la Reglas
y demás disposiciones jurídi:as aplicables.

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los nurnerales qu€ anteceden conforme al
calendarb establebilo, h 'SECRErARÍA" podrá ajust¿r a la baja, en la misma proporciin, la

, aportac¡ón señalada en la cláusula OUINTA-

En el supuesto de que Elciene del año no s6 hutiera ejeqido el tolal de los Jecurso€ oonsignedos
€n sl numera¡ 2 de la preEente c¡áusula, la "SECRETARIA", podrá deduc¡r el monto incumplido
el rcali¿a? el cálculo de la asignación presupuestal federal para la OSiV€ correspondiente al
e.ierc¡cb f¡scal siguénte.

A) CALENDARTZACTóN DE LOS RECURSOS

El "GOBIERNO DEL ESTAOO' se obliga a transferir a la OS^/E opor(rnamente los recwsos
estatales convenidos y a supervi$ar que los ej€Ee en 106 tiompos y montos que para el efecto
acuerde con la "SECRETARIA" a tr¿vés d€ lá CGSM. El calendar¡o r6Dectivo deb€rá
consideÍar en su programsción, que al mes de diciembre s€ !,1ya apol.lado y ejetcido el 1OO%
de los recursos éstatales establecidos en la pr€sente cláusula.

B) DESTTNO DE LOS RECURSOS

Los recursos que apone e¡ "GOB¡ERNO DEL ESTADO" señalados en el nurneral 1 de la
presente cláusula deberán seraplicados en loE conceptos que 6e indicen en la cláusula CUARTA
del presenle Convanto de Coordinación y serán reg¡strados por la OS¡VE en el s¡stemg
informático previsto por la CGS/V€ para tat fin.

i
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Por su pade, los rocursos señeladog en el numeral 2 de la pra.cnte cláu;ub, deberán aplicars€
como slgue:

l. Al menos el 80oÁ de la cantidad s€ñalada, se dest¡oará para l€ operación de los
subprogramas dél PAEen estriclo apego a lo estrablec¡do en las "R€gras".

ll. El porcentaje restant€ de la apli:acltn de recufsos señ¿lada en fa fracción arÍ6rior, se
destinará e fortalecer ta cepacidad de operacón de la OSNE, pr€via just¡f¡cación de ésta y
autodzación por escrito de la CGSA/E, en los jiguientes conceptos:

a. Contralac¡ón de:
. Personal cuyas func¡ones estén relacionadas d: manefa direc{a con la operación de los

Programss, SanrlclGg y Estrategiasi

b. Gastos asociadG a la ampliación de la cobérlura del PAE
. Ferias de empleo:
. Acciones de difusón del Pr',E:
. Viáticos y pÉsaies:

c. Olros:
. Conceptos de gasto d¡slintoc a lo9 mencionado8 anter¡oment€, siempre gue el Titular
de la OSNE manifieste por escrito y bajo prot6sla de dec¡r ve'dad a la CGS/V€, que
dbhos conceptos no s€ oponen a h llo.matividad iocel adicable, se ápegan a crilerios
de racionalldad y austeridad, y la COSAIS manif¡este por eEcrilo 6u no ob¡ec¡ón par8 la
aplicación de los recursos involucrados.

Las erogaciones real¡zadas en los concepl.a .-,ñalados enleriorm€nt€ estarán su¡etas a
verificación por parte de la CGS/VE y en caso Ce que s€ identmoue qüe 9u aplicació¡ no se
haya dsstinado a fortalccer la ¡nfraestructura de la OSNE, no serán reconocilos coÍlo
aportación del "GOBIERNO OEL ESTADO".

c) GoMPRoBACTÓN DE EROGACTONES

El e¡ereicio de recursos estaláles que el "GOBIERNO DEL ESTADO" real¡ce en.lo6 conceptos
señelados €n la presente cláusula, serán reconocidos por la "SECRETARIA" contra la
presentac¡ón of¡cial de docur¡entos y r€gistros en e¡ sFtema ¡nfornál¡co conespond¡ente, que
amparen las erogac¡on6 realizadas en mateth de entrega de apoyos en los subprcgrarnas y
lralándos€ de adquisición de b¡ene6 o servicios, las comprobaciones coEespondienl$ (contralos
del personal y copias de factu¡as) serán presentades €n cuanto final¡cen los proceso$ de
contralac¡ón de los mismos. En el caso de la adguisklón de b¡enes y cor$dr6üión cb obra, la
OS/VE deberá presenlar, respect¡varnenle, un llslado de los bienes adquirirlos y cop¡a del plano
arquitectón¡co d€ la oha de remodelacjón realizada. El listado de bienes adquiridos deberá
conlener, para cada uno d6 éstos, la sigu¡ente inbrmación:

. Especi¡tcacón técn¡ca, número de serie, número de ¡dentifrcación ;iara resguardo y precio
con IVA ¡ncluido.

. Unidad y área específica de fa OS,VE en la que será apro\rchado (en el caso de vehlculos,
habrá dé indicarse en qué act¡vidades serán util¡zadG).

e Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bair su resguar.lo.

SÉPIIIA. . GRATUIoAD DE Los PRoGRAilAs, sERvIcIos Y ESTRAÍEGIAS, Los serv¡cios
y ápoyos son gratuilos, por lo que el "GOBIERNO DEL ESTAOO" y/o ta OSñt6, no podrán cobrar
cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni ¡rnponer a tos benet¡c¡¿rios alguna obligacirln
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o la realización de seNicios D€rsonales, así corno tampooo condiciones de carácter electoral o
polltico.

OGTAVA. - CAUSAS DE RESC|S|ÓN. El presente Convenio de Coodinadótt podrá rescind¡rs€
por las sigu¡erites causas:

L Cuendo s€ determ¡ne que los recursos presupuestarios eportados 7or "1,-AS PARTES" se
utit¡zaton con fines dist¡ntos a los pfeüsto6 en el presenle instrumehlo, o

2. Por ef ¡ncumplimienlo de cuahu¡era de las obl[aciones contrafdas e¡ el Canvenio de
Coordinaaü.

En ef supueslo de rescis¡ón de este Convenb ds Joordinacón, la CGSwE óuspenderá el regilro
de ecc¡ones y/o ls geslión pa.a m¡n¡slrar r€cursos a la OS/VE

NOVENA. - INCUnPLmIENTO POR CASO FORTUITO O FUERi?A UAYOR. En el supuelo
de que se presentaran casos fortu¡los o d€ fuetza mayor que mot¡ven el incumplimiento de lo
psctado en eg/te Convenio de C@rdinación, tal circunstanc¡a deberá hacerse del conocimienlo
en forma inm€diata y por escrito a la otra parte. Én d¡cha siluación, no procede s€nc¡ón alguna.

oÉcHA. - DETERIINAGÉN DE REsPoNsABlLlDActEs Los aclos u orisiones que ¡mpliquen
el incumpfim¡ento de las obligaciones pacladas en el presente Convenb de Cooñ¡naciht ,

qL€dañ sujetas a lo previsto en el Título Cuerto de la Conslitución Politica de lo3 Esladoe Unido€
Meicanos, la Ley Federal de Responsab¡litades Administrativas de los Serviloros Públ¡cos, la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Rcglsnento y demás
dFposicion$ legales aplicables.

De igual modo se aplicará la legislación estalal en materia da respcnsabilidades administralivas
., de los servidores públicos y en su ceso la penal que corfesponda, sin que ninguna de ellas
' excluve a las demás.

DÉCltO PRIüERA. - sEculillElr¡To. gon d objeto de asegurar la aplicación y efec{ividad del
presenle instrurnento, la "SECRETARIA", a través de la CGSNE y el "GOBIERNO DEL
ESTAOO", por conduclo de la dependencia estatal que te:',ga a su cárgo la OSNE serán
responsables de que se revise periód¡camente su c,.nten¡do, asi corro de adopiar bs medklas
necesarias para establecer elenlace y la comuniL¿c,on requerida paÍa dar€l debiiro seguim¡enlo
a las obl¡gaciones adquiridas.

DÉClllO SEGUNDA. - FlscAL¡zAclÓN Y CoNTROL, La fiscalizacir5ir'y control s€ realizará
conforñe a lo s¡gu¡ente:

1. En ejercic¡o de sus atribuciones, la 'SECRETAR¡A" por conducto de la CGS/VE, supervisará
le operac¡ón de los Programas, S€r'/;c]o3 y EstÍaleg¡as en la OS/VE, asl corno el debido
cumpl¡miento ds lo establecido en el presenle Convério de Cood¡nac¡ón y la Normatlvldad
apl¡cable y para lal efeclo solicitará al 'GOBIERNO DEL ESTADO' la infoñmción que
considere necesaria- En caso de detectar prgsun:as inegularftledes, deberá dar parte al
Órgano Interno de Control en la "SECRETÁRfA", a la Se¿retarfa de la Func¡'n Pú6fica del
Gob¡emo Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estata¡es que cs'res@ndan conlorme
a la Nometividad aplicabh

2. La "SECRETARÍA", por conducto de ta CGSNE podrá susÉender temporalmente el registro
de acciones y/o la geslión para ministrar recut5os a la OSNE ! r;n su cáso, solicilar la
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devolución de aquellos en los que se ceteclen irregularidades o se ¡ncuna en violac¡cnes a
le l'lormat¡vidad aplicable, iddepend¡enterienté de tns rned¡das correctivas y preventivas
propuestas por las instancias de control, vigilan€ia y superv¡s¡ón facultadas para ello,

3. El 'GOB¡ER|{O DEL CSTADO" Ee obtiga a suieta:se al control, auditoría y seguim¡ento de
loa recursos materia de este ¡nstrumento. que real¡cen las iBtancias de ñscalizaciÓn y
control que, conforme a las d¡spcs¡ciones legElés aplicables, resunen (¡mpetentes'

4. El "GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a permilir y facilitar ia real¡zación de auditorfae al
ejercicio de los recursos y,accEries que se llevan a cabo con fondos de cfédito extemo' par€

6 cual la "SECRETAR¡A" a través de la unidad administraü a facultada para ello
establecerá la coord¡nac¡ón necesaria.

DÉCtMo TERCERA. - RELACIÓN LAEORAL.'LAS PARrEs" conüenen que la relacón
lgborál EÉ manlendrá en todo$ los easos enlre la parte contr¿':ante y su personal respact¡vo. aun
en los casos de trabaios realzados en fórma conjunl3 o desaÍoliados en :nstalac¡3nes o equ¡po
de cuaiquiera de las rdisriras y en ningún c3:J i¿berán s€l consld€€das como palrones
sot¡darios o sustitutos, por lo que las persones que contrErte el "GOBIERNO DEL ESTADO" con
recursos a8¡gnedos por la "SECRETARiA", no podrán ser consideradas pnr ello como
trabaiadores de esta última.

DÉCIMO CUARTA. . TRANSPARENCIA Y PUSLICIDAD. La ..SECRETARIA'', CONÍOTME A IO

dispuesto en el arlículo 30, fracciones I .v lll del lresupuestc de Egresos de la Federac¡ón para

ef Ejercicio F¡scal 2017;y 70 y 71 de la Lev Génóral de TránBparencia y ,a.ccaso a la Inüormac¡Ón
Públicá, hará públicas tás aóiones d¿:a¡;rlladas con lós recursos a qL-3 se ref¡ere la cláusula
QUINTA de é$e Convenio de Cocrdnaeñn. incluye¡rdo sus avanoes fisico-t¡nancieros. El

"GOEIERNO DEL ESTADO" por su paÉe, se obliga a d¡fundir al inter¡or cs la entidad federativa
dicha ¡nformación.

Respecto al resguardo de infomacíón y a la protección de dalos personarcs' "tAS PARTES"'
se suieüarán a lo que establezca la Normativ¡ded correspondient€ en esas materias, en el ámbilo
de competencia que le corresponde a cada perte.

DÉclmo QUINTA. - DlFuslóN. "LAs PARfEs" se obl¡gañ. conforrnr a lo dispueslo en el
artfculo 30, fracc¡ón tll, inciso a) del Presupu€s¡o de Egresos de ta Fed¿sción para el Ejercicio
Fiscal 2017, a que la publicidad que acquieran para la difus¡ón de los Programas, SerYiclos y
Etreteg¡e€, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la s¡gu¡elte l€yenda: 'Este programa es
púbtico, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibi{io..,,1 uso p€ra fines disüntos a los
establec¡dos en el pmgrame'.

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA, El pfes€frle Convenio de C'oord¡na.'i.fi eg,ará vigente dufante el
Ej€rcicio Fiscal 2017, y permanecera así hasta en lanfo se suscribe el .:onespondiente al del
s¡guienle €¡erc¡c¡o fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y aEXTA, y s¡empre que
esa contlnu¡dad no se oponga ni contravenga álguna dispos¡ción legal o :crrnativa aplicable.

La suscr¡pc¡ón del presente Convenic de Qofdingción deja sir efect* el .CONVENIO DE
COORDINACIÓN PARA LA OPERACiÓN,DEL PROGRAMA DE APOYC,AL EMPLEO, OUE EN
EL MARCO DEL SERV¡C|O NACIONAL 'r5 EMPLEO..." suscr¡b¡eron "l,,ls PARTES" el09 de
mayo de 2016 y qtre fue publicado en el Diar¡o Olic¡¿l o¿ ia Federación .r 08 de ¡ulio dei m¡smo
año.

DÉCl¡lo SÉPTlilA. - TERMII{ACIÓN ANTICIPADA. Cuahuiera de las,'LAS PARTES" podrá
dar por terminado de manera anliripada el presente ¡rstrumenlo juriú':¡1, rr¡ed|ante escrito
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comunicando a la otra los motivos que la originan con treinla dfes naturales do 8nt¡cipación a la
fecha en que 3e pretenda surtia efectos la terminación, en cuyo c¿¡so; tomerán las rnedites
necesarias para evitar perjuicios táñto a ellas toñio a terceros, en el enlendido de que las
acc¡onBs ¡niciadas deberán ser conclu¡da9 y el "GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a emit¡r
un ¡nforme a la "SECRETARIA" en el que,;á precisen las gesl¡ones de ¡os recursos que le fueron
as¡gnados y rad¡cados.

DÉct]||o ocTAvA. ' INTERPRETAGIÓN. "LAs PARTES" manifiestañ su confom¡dad pera
que, en caso de duda sobre la intetpretac¡ón de esle Convenio da Cooñinac¡ón,6€ observe lo
prev¡slo en la lrlo¡mativided aplicable a la epcucón de los Prog:o=r¡D, Sé¡vlclos y
EstÉtegias.

DÉctMo ttovENA. - soluclÓN DE coNTRovERslAs. "l-As PÁRTES" conv¡enen er; que el
presente ¡ngtrumento jurídico es producto d€ la buena fe, por lo que tod2 duda o difetencia de
ópinión respecto a la fotmalizac¡ón, interpretac¡ón y/o cumplimiento i ¡scarán resolverla de
común acuerdo, sin perjuicio de la competencia que corresponda a i'>s Tribunales de la
Federación, en lérminos de lo dispuesto por el ertfculo 1(X, fracción V de !a Consllución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

vlcÉsll¡lA. - PUBLlcAclÓ¡tl. con íundamento en :.l dispuesdo 6n el af¡culo 35 de la !-ey de
Planéac¡ón, "LAS PARTES" conv¡enen en qué er presenle documonto see publioado en el Diaric
Oficial de le Féderación y en la Gaceta o Periódbo Of¡cial del "GOBIERiIO DEL ESTADO".

Enteradas 'LAS PARTEo" del conlenido y efeclos legales del presente Convenio de
Coord¡nación, lo firman de conformidad en geis lantos, en la Ciudad de Guadalajara a
lqs 

1 7 dfas del mes de ril a r z o de 2t17.

POR LA'SECRETARiA" POR EL 'GOBIERNO OEL ESTAOO"

IiiTRO. JORGE ARIST, TELES SAilDTVAL
D¡AZ

coSERt,¡ADOit CO¡:¡TrrUC
F' fADO DE JALIS
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POR EL"@BIERNC DEL ESTAI'O'

nno.nectonMeLPÉRu
PARÍIDA

sEcRETARto DE FLAr'¡EActóN,
ADMtNtsrRActóN Y

DEL TF'rrBAlO Y
SOCIAL

LA PRESENIE }tqI  DE FIRÍI,IAS FORT|A PARTE DEL CSIi/6[O DÉ CORü$COóT{ PARA. tA DE
peoeiulr¡s, sen¡c¡os y EsrMrEGtAs ÉN MATERA rE Erftso ol.E Eq EL rnR6o EL EERvlcP Aclo¡¡¡L D€
eriÉieó. cÉreenat, pon ur¡ prxrc, -rL'É.¡ecr¡no ¡etrnr¡" ¡ rúvÉs oe LA sEcRtrARh tEL TneBAJo Y
Fañsól¡ socnr v. pon u orn¡, EL cootER¡lo DEL EsrADo o€ JAllsco, slJscRlto Ex LA cllDAD DE

GuDA|.^¡ARA EL dA I 7 DEL Es DÉ HÁRZO D€ 2ol?.
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